
Juéves 5 de Abril de 8^77» 4

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

I^úm. 1581.
1RTÍCDLO DB OFICIO neral acerca de las modificaciones 

j que deben introducirse en varios ar- 
■ ticulos dLl Real decreto de 12 de se-

el

ir

Núm. 1872.
No habiéndose reunido número sufi

ciente de Sres. Compromisarios y Dipu
tados provinciales para proceder á la 
votación de la mesa dríiidliva, la mesa 
interina avisa á lodos los Ayuntamien
tos de los pueblos cu\os nombres se 
insertan en la siguiente relación, á fin 
deque en cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 40 y 41 de la ley de 8 de 
febrero próximo pasado, pongan en co
nocimiento de los respectivos Compro
misarios, que la elección de mesa defi
nitiva tendrá logar el domingo 8 del 
Que rige á hs diez en punto de la maña- 
03; eu la inteligencia de que no presen
tándose el dia señalado, se considerará 
Que aprueban en un todo cuanto en la 
Junta electoral se determine.

Palma 4 de abril de 1877.—El Pre- 
8idente, Antonio Valent.—El Secretario 
escrutador, Antonio Vanrell.—El Secre- 
brío escrutador, Sebastian Bestard. — El 
Secretario escrutador, Ciislóbal Barceló. 
"El Secretario escrutador, Melchor 
Quintana.

Pueblos d que se refiere el aviso que an
tecede.

Palma, Ahró, Andraitx, Artá, Bu- 
8er> Campanet, Caiviá, Campos, Cap- 
^pera, Deyá, Escorca, Esp -rías, Fela-

Lloseta, Liubi, M o ratxí, Monlui- 
Muro, Petra, Pullensa, Puigpuñent, 

^sellas, S-ntañy, San Joan, Sta. Eu- 
^nia, La Buebb, Sta. Margarita, Selva, 
fó||6L Son Servera, Vahdemosa, Villa- 
jr8,ica, Alayor, Ibiza, San Antonio, San

í truccion de 22 de noviembre del mis- 
| mo año, con motivo de lo precep- 
í tua lo en el art. 20 de la ley de 21 de
julio del año último para la ejecución 
de los presupuestos generales del ac
tual año económico. En vista de lo 
propuesto por V. E., lo informado 
por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado y -le confor
midad con el Consejo de Estado en 
pleno, S. M. se ha servido disponer 
que los arliculos 48, 49, 52, 53, 54, 
55, 74, 82, 83 y 84 del expresado 
Real decreto, asi como también el 9.® 
de la ir^truccion, se emienda en lo 
sucesivo redactados en los siguientes 
términos:

«Art. 48. Seconsideran documen
tos de giro para los efectos de este 
Real decreto:

1.°
2.°
3°
4.°

Las letras de cambio.
Las libranzas á la orden.
Los pagarés endosables.
Las cartas órdenes de crédito

por cantidad fija, asi como las dele
gaciones, abonarés y cualesquiera 
otros documentos que representen ó 

■ constituyan una forma de giro, en- 
j trega ó abono de cantidad en cuenta.

5.* Las obligaciones que emitan 
las sociedades de crédito, comer- 
ci s industria, minas y demas ana 
logas.

Art. 19. Cada documento de giro 
llevará, estampado en la Fábrica del 
Sello, un timbre de precio proporcio
nado á la cantidad girada, según la 
escala siguiente:

CANTIDAD DEL GIRO.
PRECIO 

del 
sello

Hista 12$$ pe-etAs

Núm. 1873.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.
a^^cadas.—En la Gaceta de Ma

n'° fecha 18 del actual se ha- 
Aserta la Ri al orden siguiente:

MINISTERIO d e h a c ie n d a .
r e a l  ó r d e n .

Sp-: He dado cuenta á Su
(3igestad el H-y (Q. |). G.) del expe

e instruido en esa Dirección ge-

he 
De 
De 
De 
De 
He 
De

1 5 pesetas 25 céntimos ti 
230 pescas 23 céntimos ti 
SO ' peseta» 25 céntimos ti 

1.230 pesetas 25 céntimos ti 
2.500 peseta» 25 céntimos ti

230 pías.
800 pías.

1.230 pías.
2.300 pías.
3 OoO pías.
7.300 pías.5 ono pe-mias 21 cé-dimos ti . . 

7 500 uesetas 25 céntimos ti 10.000 pías
D>- lo 000 pe.si-tas 23 cénUmos á 12 300 pías.... 
De 12 300 pesetas 23 eéntimos'á 13 0' 0 p'as.. 
De 13 OoO péselas 23 céntimos á 17.-00 pías.. 
De 17 300 pesetas 25 c ntimos á 20 000 p as... 
De 20 000 neseias *5 céntimos a 22.‘-00 pías... 
De 22.500 pesetas 2» cémirnos á 25 O'>0 ptas.. 
De 23.001 pesetas 25 céntimos a 30.000 pías... 
De 3 .0 O pesetas 25 céntimos á 03 000 pías... 
De 35 000 pes-tas 25 cém imo< ti 40 000 pías . 
De 40 000 pesetas 25 cémirnos a 45.000 pías.... 
D>' 45 000 pesetas 23 céntimos ti 50.000 ptas. . 
De 50.000 pesetas 25 céntimos á 62.500 ptas... 
De 62 500 pesetas ’5 céntimos ti 75 0 '0 ptas... 
üc 73 000 nesetas 23 céntimos ti 87.500 pías .. 
De 87.300 pesetas 25 céntimos en adelante....
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de presentarse para su cobro en cual 
quier punto del Reino, m> produciián 
obligación ni efecto alguno en juicio 
si no van acompañados de un ejem
plar sellado de la clase correspon
diente á la cantidad girada, en el cual 
se extenderá la aceptación, endoso y 
recibo.

Art. 53. Los documentos de giro 
que se expidan dentro del Reino se
rán también nulos y de ningún valor 
si no van legalizados con el sello cor
respondiente.

Alt. 54. Las pólizas de contrata
ción, bien sean al contado ó á plazos, 
se extenderán precisamente en los 
impresos sellados que expende el Es
tado, y sus precios serán 2 pesetas 
50 céntimos (mando la operación no 
exceda de 125.000 pesetas nomina
les; de 3 péselas 75 céntimos cuando 
pase de esta suma y no llegase á 250 
mil, y de 5 pesetas desde dicha can
tidad en adelante.

Art. 55. Será nula y de ningún 
valor la póliza de contratación que 
no esté e^lendida en el papel creado 
al efecto, no pudiendo la junta sin
dical del colegio de agentes oir re 
clamacion alguna sobre negociación 
de Bolsa si no se acredita con la exhi 
bicion de la póliza extendida en e 
referido papel.

Art. 74. El papell sellado que se 
inutilice al escribirse será cambiado 
en las expendedurías por otro de su 
clase, prévio abono de 12 y medio 
céntimos de peseta por cada pliego 
de cualquier sello, cuando no esté 
escrito por sus cuatro caras con se
ñales de haber sido cosido, tenga 

; rúbrica, firma ó indicio alguno de 
, que baya podido surtir efecto. Las 
letras de cambio, pagarés y pólizas 
de Bolsa ó delegaciones que se inu 
tilicen, también se cambiarán por 
otras del mismo precio, prévio el 
abono de 5 céntimos de peseta en ca
da una, siempre que no se hallen fir
madas.

Art. 82. Por la falta del sello del 
Estado en los documentos de giro se 
impondrá la pena de reintegro y dé
cuplo al librador ó persona que sus
criba el documento y el reintegro, ó 
cuadruplo á cada uno de los endo-

Art. 52. Les documentos de giro 
librados en el extranjero, que hayan

sanies y al que le acepte ó pague.
Art. 83. Deberá suspenderse el 

pago de un documento de giro que no 
esté sellado en debida forma por sor 
nulo, siendo de cargo del librador los

en caso de no hacerlo así, se incur
rirá en las penas que se designan en 
el articulo anterior. Cuando el docu
mento proceda del extranjero, so 
exigirá el reintegro y cuadruplo á 
cada uno de los endosantes domici
liados en España, ó en su defecto al 
que lo presente al tobro y al que lo 
pague.

Art. 84. El Agente o corredor de 
Bolsa que expidiese pólizas distintas 
de las que expende el Estado, ade
mas del reintegro, incurrirá en la 
pena del cuádruple del importe del 
sello.

Art. 9.® de la instrucción citada. 
No obstante la creación de letras de 
cambio, pagarés y pólizas de Bolsa 
impresas, continuarán estampándose 
los sellos en la Fábrica uel ramo so
bre los mismos documentos cuando 
lo prefieran los interésa los, prévio 
pago de su importe, con aplicación á 
los productos de la renta. Las obli
gaciones que emitan las sociedades 
<ie crédito, comercio, empresas de 
ferro-carriles y demás análogas se se
llarán en la Fábrica del ramo, prévio 
pago de su importe, en la forma que 
está prevenida.»

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se signifique á V. E. la necesi
dad que existe de que se coleccionen 
y publiquen en un plazo lo mas bre
ve posible todas las disposiciones vi

i gentes relativas al uso del sello del 
Estado.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
3 de marzo dd 1877.—Barzanallaná, 
—Sr. Director general de Rentas Es
tancadas.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para su debida 
publicidad.

Palma 28 marzo de 1877.—El jefe 
económico, Ardanáz.

Núm. 1874.
AUDIENCIA DEL DISTRITO 

DE PYLMa DE MALLORCA.

Secretaria.—-En cumplimiento de 
lo que dispone el art. 2.° del Re-
glamento de 16 de noviembre de 1871 
inserto en el Boletín oficial de 6 de
dicíymbrede dicho año, en los quin
ce últimos dias del próximo mes de

perjuicios que la suspensión origine: í mayo tendrán lugar en esta Audien-
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cía exámenes generales de los aspi
rantes á procuradores que reunan las 
condiciones señaladas en los núme
ros 1 .e, 3.® y 4.° del art. 873 de la ley 
orgánica del Poder judicial y en el 
art. 5.° de dicho reglamento. Las so 
licitudes, dirigidas al limo. Sr. Pre
sidente, deberán presentarse en esta 
Secretaría de mi cargo dentro de los 
primeros quince dias del inmediato 
mes de abril, expresando en ellas el 
aspirante si pretendo obtener titulo 
que le habilite para ejercer la profe
sión en pueblos en que haya Audien
cia ó en los que no la tengan. Y para 
que llegue á noticia de todos aque
llos á quienes pueda interesarle pu 
blica el presente anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Palma 28 de marzo de 1877.—Mi
guel Iso.

mil ochocientos sesenta y cinco y la ochocientos setenta y siete.—Francisco
Cándida en veinte y uno de diciem 
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve, para que comparezca á deducir
lo en este Juzgado dentro el término 
de treinta días, en los autos juicio de
intestado do dichos Pericas, promo
vido por Bartolomé Pericas y otros 
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Palma veinte y seis marzo de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco de Paula Puig.—Ramón M.® Ba- 
ilester.

Javier Pal ño n oreuu.—Por su manda
do, Antonio Turnas,

Núm. 1881.

Mm. 1875.
Secretaria.—En cumplimiento de 

lo que dispone el art. 3.° del Regla
mento de 10 de abril de 1871, inser
to en la Gacela de 17 de dicho mes 
y año, en los quince primeros di as 
del próximo mes de mayo tendrán 
lugar en esta Audiencia exámenes 
generales de los aspirantes á Secre
tarios de Juzgados municipales que 
reúnan las condiciones señaladas en 
el art. 474 de la Ley provisional so
bre organización del Poder judicial. 
Las solicitudes, dirigidas al Ilustrí-
simo Sr. Presidente, deberán pre

Núm. 1878.
D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á don 
Manuel Muntaner y Vega Veringo 
que falleció en esta ciudad de edad 
de seis meses dia veinte y ocho de 
junio de mil ochocientos cincuenta 
y cinco, para que dentro el término 
de treinta dias comparezcan á dedu
cirlo en los autos ab-intestalo que 
del mismo estoy instruyendo á ins
tancia de su hermano D. Salvador, 
advertidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Palma treinta y uno de marzo de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
Francisco Javier Patino Moreno.—

Por este segundo y último edicto se 
cita llama y emplaza a lodos ios que se 
crean con uerechu á heredar á Gabriel 
Goll y Salas marido que fué de Mabiaüd 
Sautaudieu, que falleció sin disposición 
icsumeularia, pata que dentro el térmi
no de vetóle días comparezcan a dedu 
cirio en los autos ab inféstalo que del 
mismo se esláu instruyendo á instancia 
de Sebastian Coh y Sanlandreu y otros 
sus hijos auvu Ueudules que de no ve
rificarlo les paraiá el peijuicio que baya 
lugar. .

Palma ireinta y uno de marzo de mil 
ocuücieulus Setenta y siete.—Francisco 
Javier PaUÓo Moieüo.—Por su manda
do, Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 1882.

sentarse debidamente documentadas . Por su mandado, Miguel Villalonga,
en la Secretaría de mi cargo dentro 
de los primeros veinte dias del in
mediato mes de abril.

Y para que llegue á noticia de to
dos aquellos á quienes pueda intere
sar se publica este anuncio en el Bo 
letin oficial de la provincia.

Palma 28 de marzo de 1877.—Mi
guel Iso.

escribano.

Núm. 1879.
Por el presente primer edicto se 

cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia
ntestada de Rosa Garau y Oliver fa-

Núm 1876.
Pon Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Pahua de 
Mallorca.

En virtud 
cita, llama y

del presente edicto se 
emplaza á todo el que 
con derecho á heredarse considere

á Jaime Martorell y Reus fallecido 
intestado en el término de esta ciu
dad y lugar Cá ses Bielas en diez y 
seis marzo <ie mil ochocientos seten
ta y seis, para que comparezca á de
ducirlo en este Juzgado dentro el

lecida en la villa de Sóller dia siete 
de setiembre de mil ochocientos se 
tenta para que en el término de trein 
tadias comparezcan á deducirlo en 
el juicio ab-intestalo de dicha Garau 
promovido en este Juzgado y escri 
bania á instancia del promotor fiscal 
en el expediente ramo separado so 
bre pago de costas dimanante de la 
causa criminal instruida contra Pe
dro Juan Canals y Garau sobre robo.

Palma veinte y cuatro marzo de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
Francisco Javier Patino Moreno.— 
Por su mandado, Antonio M.a Rus- 
selló.

término de veinte dias en los autos 
juicio de intestado de dicho Martorell 
promovido por Lorenzo Salas marido 
de Catalina Martorell bajo apercibi
miento de lo que haya lugar. ,

Palma treinta y uno marzo de mi 
ochocientos setenta y siete.— Fran
cisco de Paula Puig. — Por su man
dado, Ramón M.° Ballestee.

Núm. 1880.

Núm. 1877.
En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho á heredar 
á Juan Pericas y Real y á Cándida 
Pericás v Rubi fallecidos intestados 
en la Viíla de Llummayor, el prime
ro ou veinte y dos de diciembre de

dal en rebeldía de su consorte Juana Co. 
vas y que en ellos ha recaído la senten. 
ci« del tenor siguiente:

Sentencia:—En la ciudad de Palma de 
Mallorca á los diez de marzo de mil 
ochocientos setenta y siete, el Señor Li. 
cenciado D. Tomás Bullan Presbítero 
Provisor y Vicario general por el Exce^ 
lentisimo é limo. Sr. D. Mateo Jaume» 
Garau, Obispo de esta Diócesis.

D. Francisco de Asís ibañes Caballero 
Coinendador de la Real y disluiyuida 
orden Aaimcaua delsabel La Católica 
juez de puniera intaucia de esta otila 
y su partido.

Por el presente edicto se cita llama y 
emplaza a luüus los que se crean con de 
recüo áneiedaráFrancisca Ana Servera 
y aeiid vecina de San Servera fallecida 
lutesUda en la citada vill» día diez y ocho 
de enero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro, a Un de que en el término de 
lielula días á Cuular desde la inserción 
uei pieseule en el Buielin oficial de la 
provincia cumparezcau á deducirlo en el 
expediente juicio ab intestato instado 
por 1). Juan Sancho y Sureda en el con
cepto de padre y legítimo administrador 
de los bienes de su hijo Gabriel Sancho 
y Servera, pues de lo cuntrario les para- 
iá el peijuicio que baya lugar.

Dddo en Manacor a veinte y siete de 
maizu ue mu ochocientos setenta y sie- 
le.—Francisco de Asís Ibaüez.—Por su 
mandado, Raíael Reselló.

Por el presente segundo edicto se cita 
llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á la herencia que dejó don 
Miguel E^ladas y Canals, declarado 
muerto á los efectos civiles en providen 
cía dd veinte y cinco de setiembre últi
mo, para que comparezcan á deducirlo 
dentro el término de veinte dias que 
empezarán á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín ofi 
cial de la provincia en los autos promo
vidos á nombre de D. Lucas Estadas y 
hermanos; pues si asi lo hacen se les 
oirá y guardará justicia y de lo contra- 
rioseseguiráadel-mteeo las actuaciones, 
parándoles el perjuicio que en derecho 
procede.

Palma Ireinta y uno de marzo de mil

Núm. 1883.
Por el presente segundo edicto se cita 

llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Sebastian Alcina 
y Sancho muerto intestado en la villa de 
Son Servera en once de mayo último,

Vistos los autos sobre declaración dg 
divorcio, que en el presente Juzgado y 
con intervención de su Fiscal se han se. 
guido á instancia de Juan Ferrer y en s q  
nombre el Procurador D. Antonio María 
Salom en rebeldía de Ju -na Govas y

Resultando que, el demandante Juan 
Ferrer solicitó divorciarse de su esposa 
Ccvas por causa do adulterio y que lg 
fuera impuesto el pago de todas las 
costas;

Resultando que, emplazada dicha Co
vas por edictos por ignorarse su paradero, 
no se ha presentado á formar parle en 
los autos y que por esto se han seguido 
en su rebeldía;

Resultando por declaración unánime 
de los cinco testigos examinados que, 
Juan Ferrer salió de esta Isla para Bar
celona en mayo de mil ochocientos se
tenta y cuatro; que en aquella ciudadse 
embarcó como marinero para la Améri
ca del Sur y la Habana en un buque de 
esta matricula y que no regiesó á Bar
celona hasta el mes de octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco, haciéndolo 
en el Brik-barca Maypó, desde dóndey 
en el mismo mes se restituyó á esta 
ciud -d;

Resultando por la declaración también 
unánime de dichos testigos que su con
sorte Juana Covas se había ausentado de 
la villa deAndrailx, pueblo de la resi
dencia de ambos, el primero de abril 
del propio año de mil ochocientos se
tenta y cinco en compañía de Evaristo 
López, abandonando la casa marital;

Resultando de lo depuesto unánime
mente por los propios testigos que soa 
fundadas las presunciones de que li 
Juana Covas eslab » en cinta y de unos 
seis meses cuando so huida coo el 
López; |

Resultando que, en manera alguna 
puede atribuirse á Juan Ferrer el emba
razo de su muger y que en cuanto es po* 
sible está probado el adulterio de l« 
misma;

Resultando justificado igualmente Por 
los referidos cinco testigos que la Cü «! । al huir con López so llevó las alb3]8?, 

> ropas propias y dinero de su marl

p ra que en el término de veinte días 
contados desde la fijación é inserción del 
presente en el Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan á deducirlo en el 
expediente juicio ab-iuiesl«tudel mismo, 
promovido por los hermanos, Pedro, 
Antonia, Miguel y Juara María Alcina y 
S.ucbo. pues délo contrario les pararán 
los peijuicios á que dieren lugar.

Dado en Manacor á veinte de marzo 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Francisco de Asís Ibañ.-z. — Por su man
dado, Antonio Obrador.

Núm. 1884.
I). Ramón Ballesler, Notario del Juzga

do eclesiástico de la Diócesis de Ma
llorca.

Doy fé que en dicho Juzgado obran 
los autos sobre declaración de divorcio 
seguido á instancia de Juan Ferrer y Vi-
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Ferrer; .
Considerando que. según la doctn 

del Evangelio (S. Mateo cap. 5 v. J 
cap. 19 v. 9) es motivo bastante el * 
torio para la separación de los cónyu^ ’

Considerando que, el Santo Cooc 
de Trenlo en los cánones 7.° y 8.° 
sesión 24, establece el derecho que 
la Iglesia de separar á los 
(quoad tnorum el habitationem) P°r 
causas que tiene señaladas; y

Considerando que, en la segunda [ 
Decreli, causa 32, cap. 1.°, se dice 
tronüs turpitudinis esl qui uxoreni^ 
adulteram dimitten noluerit» Y60 ^oü¡i 
pfiulo 2.® se añade «causa forme -1 
vir dimiltat uxorem, no lamen a ^f8, 
ducal». Y que en las Decretales .» 
gurio IX lib.° 5.-. cap. V eaa 
nado « darilus selineus adulter 
íugem, non perada peoitentia, i'a 
Lldelicti»... yen el cap. S." 
nium separatur propler adunen 
lieris.»... a pr^'
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-tinciones del derecho canónico, funda- 
sobre la doclrin i del Evangelio, son 

.nlicables en el presente caso;
Considerando que, I* ley tit. 10, 
)rie autoriza también el divorcio por 
l cansa del adulterio; ~

Considerando que el Fiscal eclesiástico 
8nso imparcialidad h« manifestado estar 
conforme con la demanda del Ferrer;

Falló que debia declarar y declaraba 
baber lugar al divorcio entre Juan Fer- 

y Juana Covas, imponiendo á esta 
¡odas las costas.

y por esta su sentencia, que por la 
rebeldía de la Covas, además de notifi
carse en los estrados del Juzgado y de 
hacerse notoria por medio de edictos, se 
publicará en el Boletín oficial de esta 
provincia, asi lo pronunció, mandó y 
}rma dicho M. 1. Sr. Provisor y Vica- 
río General, de qm* doy fé.—Tomás Ru- 
llim.—Ramón Bdlesler.

Y para que conste libro el presente 
para su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y lo firmo en Palma ¿cator
ce de marzo de mil ochocientos setenta 
y siete.—Ramón Bdlesler.

Núm. 1885.
COMISARIA DE GUERRA

DE BARCELONA.

El Comisano de Guerra, Jues instructor 
He espedientes de alcance y reintegro de 
la plaza de Barcelona.

Hallándome instruyendo expediente 
de reintegro contra D. Ramón Alijos ofi
cial que fué del Ejército y natural de 
Falencia de Ventosa, provincia de B>da- 
jdzpor la cantidad de quinientas diez y 
hueve pesetas cincuenta céntimos que 
percibió indebidamente en marzo y abril 
de mil ochocientos setenta y tres hallán
dose á las órdenes del enlónces general 
Coolreras, por el présenle cito, llamo y 
emplazo al referido D. Ramón Alijos pa 
m que per sí ó por medio de persona 
debidamente autorizada se presente den 
1rodel plazo de doce dias contados desde 
11 publicación de este anuncio en los Bo
letines oficiales y Gacela de Madrid á dar 

descargos ó prestar su conformidad 
edicho reintegro ante esta Comisaria de 
Guerra sita en la calle Nueva de San 
hancisco número veinte y uno.

Hado en Barcelona á veinte y uno de 
^rzode mil ochocientos setenta y siete, 
"fedro de Arjona.
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“mis t e r io d e l a  g o b e r n a c ió n .
REAL ÓRDEN.

Enterados. M. el Rey (q. D. g.) det 
Rediente promovido por Timoteo Be- 

C contra el fallo en virtud del que esa 
0Qúsion provincial declaró soldado por 
"cupo de Piniil. Tr smonle en el pri- 

cr reemplazo de 1875 á Mauricio Be-
Domingo, htirmano del recur-

Hesultando que el expresado mozo 

oportunamente ante el Ayunta- 
Vic¡Uti ^Ue lenia un hermano en el ser- 

de las armas, siendo su padre po- 
Sln m^s hqos mayores de 17 años 

exrp008 Casa<,os y también pobres, cuya 
$ada C*011 le otorna|D‘ por la expre- 
teiiip t ^PordC^,n, eslimándola suficien- 
ta,jb^tificada y teniendo en cuen- 
bia .e 3 Gumision provincial se la ha- 

igualmente en la primera 
de 1874:

aliando que la misma Comisión re-

Núm. 1886.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imjin t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Mario de 1877.

Dias.

H 
12 
13 
U 
16 
16 
17 
18 
19 
SO

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS NO LEGÍFIMOS.

Nacidoi lio vida y muertos antes do ser inscritos.

Total

de 
muer
tos.

To t a l
de 

ambas 

clases.

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

»

3
3
6
2
1
2
1
2
1
3

24

Palma 21 de marzo de 1877.—El Juez municipal, Luis Castellá.—El 
Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Mario de 1877 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Días.

Solteros

VARONES. H MBRAS.

Casados. Viudos. Total. I Solteras. Casadas. Viudas. Total.

To t a l
general.

11
12
43
44
15
16
17
18
19
20

1

1
»
1
2

• 1
4

10

4 
1
» 
» 
»

»
»

1

8

»

1 
> 
»

s
1

5

2 
t
1 
1
1

» 
!
4
2

15

»

» 
» 
2 
»
2

D 
»

4

»
D 
1
1 
»
» 
»
1

»

»
1 
1
» 
» 
$ 
»

D 
1

»
1
2 
1
2 
»
2 
1

1

2 
2
3
2
3
2
2 
2
4
3

3 3 10 25

Palma 21 de marzo de 1877.—El Juez municipal, Luis CasEellá.—El 
Secretario, Francisco Garau.

vocó este Lllo del Ayuntamiento, fun
dándose en que Eugenio Benito y Do
mingo, herm-model indicado mozo, era 
Alférez del batallón de reserva núm. 9, 
por cuyo motivo no podía proporción r 
á aquel la excepción 11 del art. 76 déla 
ley de Reemplazos:

Resollando que según certificado uni
do al expediente, el referido Eugenio Be
nito fué quinto del reempl-zo do 1865 
y condenado por haber tratado «te iun 
lilizarse para el servicio militar a la pe
na de servir ocho años, y dos más en 
uno de los cuerpos de guarnición fijo en 
las Posesioutis de Africa, quedando pri
vado délos beneficios que padieiau cor
responderle por «bono de tiempo de ser
vicio y también de obtener licencia tem
poral atirante el mismo:

Visto lo dispuesto en el párrafo undé
cimo del art. 76, 'a regla 7.a del 77 y el 
art. 160 de la ley de Reemplazos:

Considerando que habiendo corres
pondido á Eugenio Benito la suerte de 
soldado en la quinta de 1865, hubiera 
cumplido los ocho años de servicio en 
el de 1873 sin la dilación á que por un 
aclo voluntario dió lugar para que se 
instruyese y fallase la causa criminal 
prevenida en el art. 160 cita lo:

CnObiderando que aun habiendo sido 
filia-lo, como lo fué en 16 de msyo de 
1867, debió cumplir el tiempo de su

empeño en igual día de 1873, mediante 
los dos años de rebaja que por el ail. 2.° 
del decreto de 10 de octubre de 1868 se 
concedieron á L el <se de tropa de todas 
las armis é institutos del Ejército y Ar
mada, permaneciendo desde enlónces en 
el servicio, no por haberle cabido la 
suerte de soldado, sino por haberle im
puesto tal pena la sala, tercera de la Au
diencia de Búrgos:

Considerando que la excepción 11 del 
art. 76 de la ley de 30 de enero de 1856 
sólo se concede al hijo de padre que ten
ga otro ú otros hijos sirviendo personal
mente eu el Ejército por haberles cabido 
lasuerle desoldados, en cuyo caso no se 
e-cuenlra el quinlu de quien se trata:

Considerando que el mismo articulo 
declara que no se reputará sirven en el 
Ejército para conceder la indicada ex
cepción los Oficiales de todas las gradua
ciones, como el A fér :z Eugenio Benito 
D 'mingo, que han abrazado como car
rera la. pro[esv)n militar, dando á enten
der con esta lermhiaule afirmación que 
todos sin distinción alguna desempeñan 
cargos lucrativos, los cuales les consti
tuyen en una carrera honrosa, no les 
obligan a abmdouar á sus padres, y se 
hallan debidamente remunerados con el 
sueldo y demás venlaj .s que les son in- 
horenies, colocando á sus poseedores en

5
de tropa;

S. M., oido el dictamen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien confirmar el fallo por 
el que esa Comisión provincial declaró 
soldado al referido Mauricio Benito, y 
mandar se publique esta resolución pa
ra que sirva de regla general en casos 
análogos.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
marzo de 1877.—Romero y Robledo.— 
Señor Gobernador de la provincia de 
Burgos.

^Gaceta del V7 de marzo.)

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de ese alto cuerpo ha consulta
do á este Ministerio con fecha 30 de 
diciembre último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda, de que se acom
paña copia, presentada por el doc
tor D. Manuel Villar, á nombre de la 
Diputación provincial de Zaragoza, 
contra la Real órden comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 31 de agosto de 1875, que mandó 
á la referida corporación abonar, 
prévia liquidación, los haberes cor
respondientes á D. Tomas Parraver- 
de y á D. Joaquín Pastor, médicos- 
directores de los establecimientos 
minero-medicinales de Alhama y 
Tiermas.

De antecedentes resulta que los 
referidos interesados acudieron ante 
ese Ministerio con la pretcnsión de 
que se obligara á la Diputación á sa
tisfacerles el haber que les corres
pondía; y acordado así en resolución 
<le 12 de agosto de 1874, reproduci
da y acordada por Real órden de 6 
de marzo de 1875, la Diputación opu
so que uo correspondía el abono de 
los antedichos haberes porque los 
médicos-directores lo habían solici
tado de la corporación provincial, y 
este había desestimado la instancia 
en acuerdo firme y definitivo, que 
por no haber sido reclamado en tiem
po era irrevocable; mas no habién
dose estimado procedentes las razo
nes aducidas por la Diputación, se 
dictó la Real órden en 31 de agosto 
de 1875 confirmando las declaracio
nes anteriores; Real órden que es,la 
que impugna la demanda.

En vista de esta Real órden, la Di
putación en 7 de mayo del año ac
tual elevó escrito á la Presidencia 
del Consej<) de Ministros aduciendo 
con copia del expediente instruido 
en las dependencias de la provincia 
las razones que á juicio de la corpo- 

¡ ración le impedían dar cumplimiento 
á los preceptos contenidos en las 

¡ Reales ordenes comunicadas por el 
i Ministerio de la Gobernación; pero 
fueron estas también confirmadas de 
nuevo, según Real órden comunica
da el 17 de agosto próximo pasado.

El Dr. D. Manuel Villar, con p-o 
der otorgado á su favor por D. Fer
nando López y Ro la, presidente da 
la Diputación provincial de Zaragoza, 
adujo demanda ante este Consejo en 
15 de setiembre último, expresando 
los punios de hecho y de derecho

. que servían á su propósito, que era
situación muy superior á la délas clases ! el de dejar sin efecto la Real órden

M.C.D. 2022
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Núm. 1881.

Distrito Militar de las Baleares. Mes de Marzo de 1877.

Facloríti de stabsísteiicifts de Nailon.

RELACION délas compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores, y demas gastos que las conciernen, dias, 
puntos y sugetos de quienes se han adquirido.

DIAS.
Pueblos donde 

se bao hecho las 
compras.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

Harina del comercio de 1.* clase.

5 Mahon. D. Juan Ciar.....................................

Harina del comercio de 2.a clase.

5 id. D. Juan Ciar......................................

Harina del comercio de 3.* clase.

S id. D. Juan Ciar. . . .

Cebada.

5
19

id. 
id.

Sres. Taltavull, Tomás y Estela . 
» id. id. id. .

Paja.

5
19

id. 
id.

D. Juan Camps 
» id. id.

IMPORTE-NÚMERO DE CADA UNA. REDUCCION Á

Fanegas. Cllos. Su peso. 
Kiíógs.

Su valor.

Pesetas.

Quinta
les 

métricos.

Kiló
gra
mos.

HeC- 
tógra- 
mos.

Pesetas. Cs.

» » » 46‘00 15 » » 690l00

» » » iroo 30 » » 123H0

» » » 34‘30 15 » » 517‘50

15 » 32'5 7'25 » » 108‘75
15 » 32‘5 7‘25 » )) » 108‘75

» » » 9‘33 9 » » 83‘97
» » 9‘33 9 » » 83^97

. . 2822‘94To t a l . .

la ley provincial de 20 de agosto de 
1870, en esta parte no reformado por 
la de 16 de diciembre corriente, qUQ 
entre otras atribuciones confiere á 
los Gobernadores la de representar 
á la provincia y defender sus inte, 
roses:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 
21 de mayo de 1853 y el 14 del Real 
decreto de 20 de junio de 1858, que 
fijan el plazo de seis meses, contados 
desde la fecha en que se hizo saber 
la resolución administrativa, para 
entablar en su contra la l eclamacioo 
contenciosa:

Considerando que la demanda in
terpuesta, no sólo resulla á nombre 
de una personalidad sin derecho le
gitimo á representar la provincia, si
no que también aparece deducida 
fuera del plazo legal ai efecto seña
lado;

La Sala, de acuerdo con el parecer 
del Fiscal de S. M., entiende quede- 
be declararse improcedente la via 
contcnciosa-administrativa para la 
demanda de que lleva hecha rela
ción.»

Y conformándose S. M. el Roy 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, ha tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento, el de la Sec
ción y demás efectos. Dios guardeá 
V. E. muchos años. Madrid 31 de 
enero de 1877. — Fi ancisco Romero 
y Robledo.—Sr. Presidente del Con
sejo de Estado.

^Gaceta del 42 de marzo^

G(

Mahon 31 de Marzo de 1877.—El Administrador, Bernardo Palou.—V.’ B. —El Comisario de Guerra, Moneada.
ANUNCIOS.

Núm. 1740.

Distrito militar de las Baleares. Mes de Marzo de 1877.

Factoría utensilios de ISahon.

RELACION circunstanciada de las compras hechas por mi D. Bernardo Palou y Barbarin, Administrador de d-icha /acto- 
ría, en todo el presente mes, con conocimiento é interoencion del Comisario de guerra Inspector.

BUS. PUEBLOS. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. c a n t id a d .

PRECIO.

Pesetas.

5 Mahon.

Ídem.

5 Ídem.

Aceite deí1

Sres. Taltavull, Tomás y Estela

Hilo casero.

D.a Benita Escudero. . . .

Escobas.

Sres. Taltavull, Tomás y Estela. .

200 litros.

3 kilógramos.

36

Mahon 31 de Marzo de 1877.—El Administrador, Bernardo Palou.—V.a B.*—El Comisario de Guerra, Moneada.

de 31 de agosto de 1875.
Pasada la demanda con sos ante

cedentes al fiscal de S. M., fué este 
de parecer que la demanda no se po
día cursar ni admitir, porque con 
arreglo á lo prescrito en el art. 9/, 
apartado 4.°, de la ley provincial de 
*0de agosto de 1870, correspondía 
al gobernador llevar el nombre y re
presentación de la provincia, y por 
tanto que debió otorgar el poder que 
autorizaba el presidente de la Diputa-

cion; y ademas, que siendo en rigor 
de verdad el acto administrativo im

1‘32

0‘19

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES ÓR
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA CONTRI'

BUCiON DE INMUEBLES, CULTIVO Y
GANADERIA

por
la redacción de El Consultor de los Ay^‘ 

tamienlos y Juzgados municipales.
So acaba de publicar este importante 

periodo de la legislación por que se viefi 
rigiendo la principal de las contiibu ion«' 
ConlL ne la ley de presupuestos de 
el R- al D creto de 23 de mayo del 
año, conv-nif nlem« nte anotado por arlii‘a' 
los y seguido <le todos los Decreto-, R':a 
órdenes y circulares que desde aqu IIa 
cha se han publicado ha^ta boy con s 
correspondí ntes formulados para lo- 
llaiami nlo-, apéndices y repados, abL 
qu< los AyunUmi otos, las Junla> p- n > 
y los contribuyentes tengan una comi’il 
meló ica á que atenerse. Cunda de 
paginas en 4.° buen papel y e.'mera ¡a 1 
predon, con sus índices correspondí 1 * 
Su precio 12 reales en Madrid y 13 , n n 
vio ias franco de porl-, y encuaderna' 
la holandesa se remitirá cerliÜcado p°r 
reales.
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por enterada de lo dispuesto por la 
Ri'al orden de 31 de agosto de aquel 
año, y desde la fecha del acuerdo 
tomado por la corporación en 22 de 
noviembre de 1875, que confirma el

pugnado el que se tomó en 7 de fe 
brero de 1874, pues reprodujo sus 
preceptos la Real orden de 31 de 
agosto de 1875 aludida en la deman 
da, tanto con respecto á esta, cuanto -------- - .
con respecto á aquella resolución, la manda en la de setiembre de 1o7b, 
demanda resultaba presentada fuera ha pasado con exceso el plazo lijado 
del plazo legal, porque del expedien- ¡ para que prevalezca en esto caso la 
te gubernativo aparecía que en se- ¡ via contenciosa.
tiembre de 1875 la Diputación se dió i Visto el art. 9.°, apartado 4.a, do

h -cho de que le era conocida la Real 
orden, hasta la presentación de la de-

CASA FUNDADA EN 1778.
' v 6*^Ri lojes de tone dslema Scbwihue 

tríeos ^i-t nn llipp, para e<iiücio- 
ofi- ioa-, hospilab s, palacio-, casa» ue 
po v rdablei imi- nlos indudri il

Unico r pi es. nlunle en España» y ' 
r, nlojero, Tudescos, 25, Maduu- 
Tadlas gratis, francas de porte.

a
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